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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
T e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Por importante que sean las obras pú
blicas y grandes los intereses que repre 
sentan no constituyen ana escepcion á 
las leyes económicas deltrabajohumano : 

progresan con la libertad, se paralizan 
con los sistemas restrictivos, en l a indus
tria privada y en la asociación libre e s 
triban su porvenir y su engandecimien
to. Pero en este ramo de la actividad 
social, como en todos los restantes, hay 
épocas sucesivas, h a y estados transito
rios, hay momentos, en fin, qne deben 
conocerse y estudiarse, para acomodar á 
ellos las reformas, convirtiendo de e9ta 
suerte en hecho la idea y en realidad lia 
teoría de la manera mas rápida y s e g u r a . 

Eimonopblio del Es tado represente 
de hecho él primer período de I Ú B obras 
públicas en la Europa •tm&et'ria: t í l 'Es ta -
do es, en efecto, en dicho período1 la úni 
ca fuerza creadora üe <efetas inmensas 
máquinas industriales qne envuelven en 
una red de hierro á toda una nación, qne 
rompen nn istmo, que contienen tro mar, 
qne iluminan quinientas leguas de c o s 
t a : £1 construye, 'pero no deja constmir ; 
de la misma manera que enseña y no 
permite enseñar, que dá crédito y anula 
$ limita el do lospartículares, que m a n 
utiene un culto y dá nn dios, y sin e m b a r 
g o , no 'tolera ni otros dioses ni otros 
Tjuítos que álós suyos tiagnn .competen
cia. T5s este el níomerito del absolutismo 
gubernamental, es lá concentración d e 
todas las fuewas en la unidad, es, p o T 

•decirloiaeí, el panteísmo administrativo 
A esta realidad opresiva y absorbente , 

producto de vetíastíansaB históricas, se 
opone un ideal ^ t e al fin nn día l legará 
'á realizarse en la historia , y es aquel en 
que, sin restricciones ni "Obstáculos, t r a 
bajan todas las fuerzas de la Nación, des -
•anidas unas, librementeorganizadas otra?, 
mientras el Estado, depuestas sos pre 
tensiones de industrial, no hace y a , no 
impide qne los demás ¡ hagan, y entre 
loe individuos y las asociaciones, qué 
funcionan en toda la plenitud de su-auto 
nomía, se conserva neutral para jnante^-
ner derechos y administra» á todos recta 
é imparcial j uslicia. 

Y entre aquel momento,de monopolio 
•administrativoy este de libertad, se es» 

iende mas ó meaos ¿ápido nn periodo de 

•1 . U f e * * * » ' : « V . l « t í * . i * 
transición, período necesario, fetal, in -
ev. itablc sogun ciertas* escuelas, quebrando 
y debe evitarse según otras, y es aquel 
en que el Estado todavía funciona, y así 
emprende grandes trabajos de utilidad 
general, conserva la alta ciencia en su* 
escuelas^sostiene nn culto en sus t e m 
plos,, y es dispensador de crédito; pero el 
monopolio ha desaparecido, y á la par 
que el Estado, como promesa para e\ 
porvenir, como nueva sociedad que se o r 
ganiza, funcionan los individuos on su 
esfera propia, y funcionan las pequeñas 
ó las grandes asociaciones en mas amplias 
esferas. 

Es ta transición, en el concepto de a l 
gunos pensadores, podrá abreviarse; pero 
fuera empeño vano y aun temerario s u 
primirla, porque según ellos en las n a 
ciones como en la naturaleza no hay s a l 
tos bruscos, no hay nunca faltas de con
tinuidad; y como entre dos direooiones 
distintas, á menos de choque ó ruina, 
hay una curva de unión mas ó menos 
amplia, y entre dos pontos de una línea, á 
menos de rotura, otros intermedios así 
también entre dos sistemas adminisrat i - ' 
vos opuestos hay una época de transición, 
de la cual se aprovecha para el nnevo 
régimen, y hacia el que, sin bruseas sacu
didas, se dirige todaAafuerza viva del p e 
riodo precedente, todas sus conquistas, 
todo aquello, en fin, que á pesar del 
monopolio, se realizó y merezca conser
varse. 

No todos aceptan, sin embargo , este 
período transitorio: muchos eombaten sü 
necesidad y su oonveniencia, y aun hay 
quien lo considera como un peligro, por
que es una tregua que á los antiguos 
sistemas se concede y en el que quizá se 
rehagan do on primer vencimiento. 

Pero sobre una y otra teoría, tal ve* 
armonizándolas, hay Un criterio práct i 
co, y es el de la opinión pública: lo que 
esta acepte y proclame es indudabls qué 
puedo realizarse, porque donde está la 
idea niara y enérgica está la realidad; lo 
que desconozoa y rechace, por escelcnte 
qne sea, debe esperar mejores tiempos, 
porque no llegó su hora. Y esta conside
ración tiene aun mas fuerza tratándose de 
.intereses materiales, en los que los p u e 
blos son los verdaderos conocedores y los 
verdaderos jueces. 

E s t e es el criterio supremo á que 
obedece nuestra grande y gloriosa revo«-
loción: grande y gloriosa, por la pureza 
abstracta de las ideas y de las libertades 

que proolnína, y no menos por el profun
do sentido práctico que posee, y merced 
al cual distingue lo remoto de lo p r ó x i 
mo, lo qne veg.í en el porvenir de lo que 
puede hoy mismo, y y a para siempre, 
encarnar en la inmediata y palpable r e a 
lidad. , : 

Este debe ser por K> tanto el criterio 
que adopto el Ministro que suscribe, s o 
bre todo en materia tan vital, y qne se 
relaciona con intereses tan profundos y 1 

tan estensos de la Nación española. &sí el 
Estado seguirá construyendo obras mien
tras la opinión pública lo exija , pero solo 
en un caso: cuando una necesidad inxpe-r 
riosa, general , plenamente demostrada 
lo justifique, y la industria privada no 
poeda acometer tal empresa; y por s i teste 
Caso l lega, so establecen reglas cerno 
garantía contra la'arbitrariedad. E n o p o -
sicion á-éstas restriéciones en que a l E s 
tado se encierra, la industria privada, la 
acción libre del individuo, hallarántodas 
las facilidades compatibles Con sagrados 
derechos'que la Administración no puede 
en modo alguno Sufrir que Se 'atrepellen. 

Guando una persona, una Sociedad, ó 
una empresa se-.preponga construir ctial 1-
quiér obra de las queso comprenden bajo 
la denominación de -públicas, y teo pida 

"que* imaginó. Pero al 'salir del radicali -
mo y descender al terreno de los hechoss 
y de las prácticas establecidas, al consul
t a r nuestras costumbres y toda nuestra 
legislación, ! al'ver tonqué sucede en E u 
ropa y lo que sucede en América, preciso 
es confesar que hay en obras públicas, 
ynó 'solo en España sino en todas las n a 
ciones civilizadas, dificultades mas serias 
y'problomas mas complejos de los que , 
á primera v is ta , ó t ras n n superficial 
examen, se descubren: y aun estas difi 
cultades y est03 problemas se relacionan 
y , por docirlo así, engranan hondamente 
Con otras cuestiones de mas alcance 
político y social, que el que puedan tener 
los trabajos de una via férrea, de nn 
desecamiento, ó do un puerto. E s t a s 
trascendentales cuestiones á que se refiere 
el Ministro que suscribe, son la* s iguien
tes: el dominio público, la expropiación; 
el ValoT político y civil dé la unidad pro
vincia y de la unidad municipio a n t e e s t a 
otra unidad, la Nación. 

Sin resolver previamente estos tres 
problemas, sin fijar para cada uno deellos 
criterios seguios y principios inquebran
tables, inmensos son los obstáculos: con 
que se chbóa al abordar de lleno ei p r o 
blema práéfico de la construcción de 

alJEstado auiílio algnno, ni invoque el< óbt 1 ^ públicas; y fácil es convencerse de 
derecho de expropiación, sea cual fuere 
la importancia de dicha obra, el Estado 
no debe intervenir en ella, y así lo c o n 
signa el Ministro que suscribe en el a r 
tículo 1.° del decreto. Toda petición es 
innecesaria en este caso, toda c o n c e 
sión improcedente, porque el particular 
ó la Compañía usan de nn derecho s a g r a ' 
do, y hacerlo respetar, y cuando man 
impedir por reglamentos de policía que 
dañe otros derechos, es la única misión 
que Compete al poder central . 

El Estado deberá tener Conocimiento 
dé la obra que «e emprende, pero solo a 
Ande imponer la códtHbUóiéti que cofres -
ponda y para suministrar noticias opor-; 
tonas á la estad istia. 

E l a r t . 1.° es, según queda dicho, la 
libertad en obras públicas: es el r á d i c a -

« s t * vevflad á poce que en ello con calma 
y sin pttsien so medite. 

Casi nunca el particular que intenta 
construir tina obra es dueño do los t e r r e 
nos en que ha de establecerla, ni de a l 
gunos de los elementos naturales que 
para llevarla <á cabo necesita . L a s obras 
públicas por su naturaleza, porsuimpor-
táncta, por >la misma [generalidad de las 
necesidades que están llamadas ¿^satis
facer, atraviesan comarcas enteras, c h o 
can contra innumerables intereses, y en 
ocasiones penetran en el dominio del E s 
tado: ya es n n puerto que n n a empresa 
pretende construir, en coyo|caso necesita 
posesionaras de una zona de la p l a y a y 
*de u n a tama de el mar , y aquella y este , 
según toda nuestra legislación, son de d o 
minio pñblrco: y a es otra Compañía que 

lismo en toda su .pureza. Cualquier per- se propone derivar nn rio-, y al m t e n t a r -
sona que por sí, y sin intervención del 
Estado, adquiera los elementos indispon* 
sables para construir una carretera , un 
ferro-carri l , un canal , elementos entre 
los qne s e halla la zona necesaria para 
establecer la obra, puede sin trabas, sin 
restricciones, sin que la Administración 

lo encuentra que las corrientes son de 
dominio público también: y en todos estos 
casos, y en mOumerabros que pudieran 
citarse, la industria privada se ve dete
nida ante Un derecho social establecido y 
repTeáentado- siempre.por él dominio; que 
la Adroinistracción ejerce e a las zosas 

ge interponga, llevar á cabo la empresa enclavadas en el territorio nacional, y ¿ 

\ 
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las que no ha llegado la acción del indi
viduo, ni por el individuo se hallan do 
hecho ó con derecho poseídas, y aquí 
sorgo este prf l fema ineludibltVd los 
nuevos principios revolucionarios anulan 
el dominio público, ó lo Sostienen,. 

Si como pretenden algunas escuelas 
radicales á donde no l lega el trabajo p a 
sado, ó el trabajo presente,, no llega ni 
dominio ni propiedad; si toda molécula 
que no reviste el sello humano á nadie 
pertenece, y el primero que en ella de
posita una parte de su ser, bajo forma 
de esfuerzo, la hace suya y puede h a c e r 
la suya; si esos dominios paramente no-* 
mínales son ilusorios, en este CHSO , 

s i la playa del mar, ni la faja de agua 
que la cifie, ni las corrientes do los ríos, 
-nidas eanteras sin esplotar, ni las minas 
ignorada, son de dominio público, p o r 
que el dominio público no existe. E l pri
mer ocppante esplota la parte de dichos 
elementos de que puede tomar posesión, 
y el Estado limita sos funciones á resol
ver los conflictos que entre derechos con
trarios estallen, y á procurar la pacífica 
coexistencia do todos ellos. 

Si, por el contrario, esta idea del do
minio público tiene razón de ser, si á la 
Nación pertenecen las cosas no| poseídas 
por los particulares, si es verdad que E s 
paña ha hecho suya la tierra de la P e - , 
nínsula al defenderla de invasión e x 
tranjera con las armas, al removerla al 
través de los siglos con el trabajo, al enro
jecer el agua de loa rios con la sangre de 
sus hijos, y fatigar las olas.de las costas 
con el-peso de-sus buques, entonces el 
dominio público existe , ante él debe d e 
tenerse respetuosa- la acción de los p a r 
ticulares, y para penetrar en él es nece 
saria ona autorización - del Gobierno,, 
representante legítimo del Estado. 

Según se parta de una ú otra hipóte
sis varía por oompleto toda la legislación 
de obras públicas en la parte que á di
cho dominio se refiere. 

Cuestión es esta sobro la que el Minis-
-oiqfaro que suscribe, sean cuales fueren sus 

opiniones propias, no puede fallar: examen 
mas solemne, autoridad mas alta requie
re punto de tanta importancia para ol 
nuevo, organismo jurídico y administra
tivo de la Nación (española, y entro tanto, 
foda vez que el dominio público existe en : 

las leyes, y que representa un derecho 
social del que solo el país puede hacer 
renuncia, ó que solo él, solemnemente 
represontado, puede declarar n u l o , es 
forzoso tenerlo muy en cuenta y acomo
dar á este principio las disposiciones que 
sobré obras públicas se dicten. 

E n esta hipótesis, y a las consecuencias 
son naturales y lógicas: ningún particu-
ar puedo oonstruirobras que afecten al 
dominio público sin previa autorización,* 
sin embargo, el Ministro que suscribe h a 
procurado reducir los trámites y simplifi
c a r los espedientes, á cuyafin ha emplea
do tres medios. »E s ol primero desceatrali -
zar , es decir, concederá sus agentes am
plias facultades para que autoricen la 
construcción do obras on la mayoría de los 
casos. Es el segundo suprimir la aproba
ción facultativa de los proyectos: en a d e 
lante, el Gobierno no impondrá condicio
nes técnicas á los concesionarios, no 
exigir:* que la obra so ejecute bajo tal 
<S cual sistema, ni que se espióte con a r 
reglo áideterminados principios, porque 
debe suponerse que sobre todo esto pro
veerá el interés do Los. particulares con 
mas tino y con mas eficacia que hacerlo 
pudieran los diversos centros administra
tivos; y en todo caso, del mal éxito de la 
empresa solo serán responsables loscon-

cesionarios, y nunca podrán reclamar 
contra la Administración, como mas de 
una ve/, ha sucedido; así la concesión solo 
supone que las obras soií útiles y que el 
proyecto es racionalmento'posible, y las 
condiciones con quo aqnella*se haga t i e 
nen únioamento por fin dejar á salvo los 
intereses5 y los derechos del Estado. E s e l 
tercero reducir dicha cojnfeesion única y 
esclusivamente á la parte de la obra que 
afecte al dominio público. Los artículos 
del 2 al 7 consignan los principios ante
riores, y en una serie de decretos relati
vos á cada clase do obra en part icular 
como tambieuen los reglamentos especia
les, se desarrollarán ampliamente dichos 
principios. 

El aogundo de los tres problemas ya 
mencionados que se relacionan íntima
mente con las obras públicas, es el pro
blema de la expropiación. 

Rara vez los particulares ó las Compo-
ñíasque se proponen ejecutar obras poseen 
el terreno necesario para establecerlas: ó 
no so resignan á adquirirlo en libre con
tratación, ó es en efecto la empresa difí
cil como algunos suponen; sea lo uno ó 
sea lo otro, cosa que no decidirá el Minis
tro que suscribo, es lo cierto que hasta 
hoy, en España como en Inglaterra, en 

,Europa como en América, cuando ona 
/obra ha sido declarada do utilidad públi

ca , el Gobierno, por regla general , acudo 
adornarlas voluntades que resisten y á 
decretar la expropiación mediante el p a 
go de la cosa expropiada, y de los perjui
cios que se causen al dueño de la misma. 

E n este caso, radicalmente distinto de 
aquel á quo se refiere el a r t . l.° del ¡de
creto, ageno y a al radicalismo liberai,¡que 
no admite ni puede admitir la expropia
ción, es de todo punte inevitable que e l 

Estado intervenga para resolver un con-: 
flicto: conflicto grave entre el derecho 
del propietario por o ua parte, y una n e 
cesidad social por la parto contraria, y 
que no podrá resolverse ínterin no se sepa 
si hay, como ciertas escuelas suponen, 
ante el derecho del individuo y sobre él 
otros derechos superiores en cuyo nombre 
sea lícito para ol bien común domar t e r 
cas voluntades, y hacer que retrocedan 
y abran paso á grandes intereses que. 
llegan ala vida, en nombre.de 1*Nación;¡ 
ó sí, por ol contrario, como él radical
mente sostiene, ningún derecho exis te . 
sobre el del iadivíduo, y es este derecho 
cosa tan escelsa y tan sagrada,, que 
nunca la utilidad, por mucho que so mul
tiplique y se acumule, podrá llegar á 
competir con él, que por su propia esencia 
impera en mas altas, regiones. 

No es este el.momento oportuno para 
resolver problema tan difícil y;sobre ol 
cual hay pareceres tan opuestos: puede 
el Ministró en nombro de la revollciom 
decretar lo que la revolución ha procla
mado; no puede ni debe decidir quetoda-
vía sea dudoso ó cuestionable; y como 
aceptó el dominio público, acoptará la 
expropiación, sin porjuicio de lo que el 
paísen su dia, legítimamente represen-^ 
tado, resuelva sobro materias tan arduas 
y tau fundamentales. 

Pero ya que se conceda esta arma po
derosa al poder central , ya que se deje 
á los individuos, en cuanto sonpropiétar-
rios, á merced de un Gobierno ó do un 
Ministro, es natural y es justo dar al acto 
de la expropiación todas las garantías 
posibles de justicia y de moralidad; por 
eso establece el ar t . 8 .° que en todos 
aquellos casos en que los particulares 
pretendan construir una obra y pidan 
declaración de utilidad pública, que trae 
consigo, á mas de otras franquicias y d e 

rechos, el de expropiación, tengan aque
llos que presentar un proyecto de dicha 
obra en los Gobiernos de provincia, que 
se le dé publicidad, que se oiga á I03 
opositore?, y quo el l istado falle,* si p r e 
ciso fuere, por todos los grados de apela 
ción, entre el derecho del reclamante y I 
la Conveniencia general, pero única y i 
esclusivamente sobre este conflicto. 

Quizados trámites puedan parecer t o 
davía largos, aunque el Ministro que 
suscribe los ha reducido en gran parte; 
pero téngase en cuenta que no son para 
impedir á la industria privada que pro
yecte , construya y explote, ni mucho 
menos para' limitar un derecho, sino, 
bien al contrario, paraprotegerel mas s a 
grado de todos los derechos sociales, por
que es fundamento do los restantes: el 
derecho de propiedad. Si las empresas 
quieren librarse de la tramitación que el 
artículo 8 . " establece, fácil espedito h a 
llan el camino; renuncien al derecho de 
expropiación, adquieran por compra los 
terrenos, y no pidiendo ayuda al Estado 
estarán comprendidas en el caso del a r 
tículo 1.°, y ningún agente administrati
vo entorpecerá su acción. Si al Estado 
acuden, obtendrán algunas ventajas, pero 
no sin graves y necesarios inconvenientes 
q o e e u parto compensen aquellas: lo que 

«ganen en fuerza perderán en libertad y 
en tiempo, y las empresas serias y de 
arraigo irán aprendiendo que es prefe
rible renunciar á la declaración de utili- . 
dad pública y emprender las obras por 
cuenta propia, áengranarcon la máquina 
administrativa, que por su naturaleza es 
de movimientos difíciles y de marcha 
pausada. 

Resta por tratar el último de los tres 
problemas mencionados: á saber, el que. 
se refiere á las atribuciones de las pro
vincias y de los municipios en punto á 
construcción de obras públicas. 

L a libertad de la provincia, la libertad 
del municipio son dos de los grandes 
principios proclamados por la revolución: 
dar vida propia á estas importantísimas 
agrupaciones, romper las ligaduras que las 
oprimen, y , en una palabra, convertirlas 
en verdaderas personas mótales, es lo que 
se ha propuesto el Ministro que suscribe, 
al menos en cuanto se refiere á obras 
públicas; y ea loque consigna en ol a r 
tículo 10 al igualarlas en un todo á los 
particulares. Pero si pueden como miem
bros d é l a familia española y con arreglo 
á dicho art . I0y que os reproducción del 
artículo 1.°, proyoctar, construir y explo
tar obras públicas sin que ol Estado 
intervenga, en cambio al pedir el derecho 
de expropiación, óa l penetrar ene! domi
nio público, están también sujetas á las 
misma? reglas que las demás personas; y 
entre la.provincia ó el municipio que 
pretenda expropiar un terrano, y el legí
timo dueño de cate, se hallará siempre el 
Gobernador, y en alzada ol Ministro del 
ramo para fallar entre ambos, porque 
primero que habitante de la provincia os 
el expropiado ciudadano español. 

Distintos serian estos trámites en un 
país en que la provincia gozara de vida 
política y civil, -no subordinada á otra 
alguna, y en el que solo estuviera unida 
á las demás provincias por el lazo de re
laciones esternas: allí cada una por su 
propio derecho vencería la voluntad del 
expropiado sin apelación posible do este 
á un poder superior; pero donde lautíldad 
nacional afortunadamente existe, toda 
persona quo se sienta agraviada debe 
encontrar camino libre pare ir hasta el 
mas elevado Tribunal, y el límite de la 
provincia no puede ni debo ser barrera 

inaccesible para el que busca justicia v I 
reparación. He aquí por qué el art . lo D o 

establecediferencías, en cuanto á decía- ! 
ración de utilidad pública, entre la p r o ^ 
vinciay el Municipio por ona parto y ] 0 s 

•partioulárcs por^tra . 
Solaresta al Ministro que suscribe h a ^ 

cer alg-nnas observaciones en cuanto 4 
las obras del Estado; y aquí convíeu 0 

' examinar , diquiera sea brevemente, 1 0 I 
que han 'sido y lo que deben ser. 

Para darse cuenta e x a c t a del carácter 
quo afecta la legislación vigente de obra* 
públicas, conviene fijar la atención, en dos 
puntos radicalmente distintos: los fondos 
ó capitales con que se costean, y la per- I 
sona ó entidad que las ejecuta. E n un 
principio ei Estado era capitalista é in
d u s t r i a l ^ así las obras so pagaban do 
presupuesto y se construían por Adminis-
tracion: en estos últimos años ha seguido 
siendo capitalista, pero ha dejado casi por 
completo de construir, y las carretera*, 
los faros, los puertos, se ejecutan hoy poj 
contrata. Hé aquí un primer paso en el 
camino de la libertad: no ejerce ya el 
Estado la industria de la construcción; no 
hace por sí caminos; no forma material-
mente puertos, y , en una palabra, no 
ejecuta: quien construye y ejecuta y ha-
ce es el contratista, nacional ó extranjero, 
es la industria privada, es el individuo 6 
la asociación; y para complemento de 
este gran triunfo de los principios libera
les, en esta industria, única on su género j 
que existe en el país, porque el Gobierno 
no hace áella competencia, tienen cabida ; 

todos los Ingenieros libres, posean ó no"| 
título profesional, vengan de Inglaterra, 
de Francia , de Italia ó de América. 

L a Administración hoy se limita á, 
proyectar algunas vect s; á ejecutar aque
llas obras de detalles difíciles, dudosas, 
en que la parte aleatoria es tan grande 
que ningún contratista querría tomarlas 
á su cargo ; y por último, á inspeccionar, 
ya el cumplimiento de las condiciones de 
contrata , ya la esplotacion de dichas 
obras públicas, cuando no las entrega li
bremente a l o s o Gomun, sino que, por el 
contrario, las cede á una empresa espío-
tadora. 

Dada esta situación, no puede ser du
dosa la marcha que conviene seguir, 
marcha claramente descrita en el artícu
lo 15. E s lo primero inventariar todas las 
obras públicas' que la nación española 
posee, y después dividirlas en distintos 
grupos según sus caracteres especiales. 
Todas aquellas que como las carreteras y 
los faros puedan ser usadas en común, 
deben quedar en poder del Estado, y 
deben entregarse gratuitamente al uso 
público, porque representan capitales ya 
empleados en provecho del país , y la 
ciencia demuestra de una manera clara 
é indubitable ;que la utilidad social es un 
máximo cuando el precio, del oso es un 
mínimo; pero al decir, por ejemplo, que 
las carreteras deben quedar en poder de 
la Administración, no significa con esto 
el Ministro que suscrito que todas hayan 
de continuar sometidas al Gobierno cen
tral: muchas.de segundo y tercer orden 
no sirven interesesgenerales^solo tienen 
una importancia.local , y por lo mismo 
será conveniente cederlas a l a s provincias 
que las utilizan» ejeni 

Verdad ee que la nueva c a r g a repre
s e n t a nuevos sacrificios [para alguna 
de ellas; pero la vida que, al influjo de 
las ideas revolucionarias, han de adquirir 
estas grandes unidades sociales, la v i 
gorosa personalidad á que aspiran, la 
importancia qué y a tienen, les imponen 
grande8 deberes que no duda el Ministro 
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que suscribe sabrán cumplir con incan
sable celo y voluntad enérgica • y , por 
otra part", los fondos que á la conserva
ción de dichas c a r n toras so destinan, de 
la masa general de la nación proceden, y 
ó se reparten en justa proporción entre 
las provincias, ó en proporción arbitraria 
6 ilegítima; si lo primero, nada pierden 
con hacerse cargo directamente de la 
conservación do estas vias públicas, a n t e g 

bien, será mas económica puesto que e 9 

mas direct i ; si lo segundo, causa-de r e 
gocijo debe ser para todos que á una 
distribución verdaderamente comunista, 
cuando no ptor, se sustituya un equitati
vo reparto en. el que el sacrificio hecho 
sea proporcional á la ventaja obtenida. 

Segregado este primor grupo, deberá 
a r m a r s e otro con todas aquellas obras 
que en virtud de la esplotacion especial 
que exigen no pueden ser aprovechadas 
en común por el público, y todas ellas se 
venderán resueltamente á la industria 
privada. 

Es ta clasificación do obras y esta e n u 
meración de las actuales, es trabajo largo 
y difícil, que no puedo verificarse-en 
breves dias, y que debe por lo mismo ser 
materia de on proyecto de ley. 

Queda dicho que el Estado no es y a 
industrial ó constructor de obras públicas, 
sino ú u i c a y eselusivamento capitalista: 
por el contrario, .el estudio de proyectos 
en muchos casos, la ejecución casi s iem
pre, y la esplotacion en ocasiones, cons-/ 
tituyen hoy la esfera á que se estieudo la 
actividad individual. Que aquella foncion 
única del Estado pase á la industria libre, 
y que estas tres industrias parciales, la 
que proyecta , la que construye, la que 
esplota se organicen espontáneamente en 
el pais, y que formen un todo armónico/ 
con vida propia é independiento de toda 
acción gubernamental , es el fin á qu^ 
deben dirigirse todas las reformas que so 
realicen en este importantísimo ramo; 
más esto fin no se consigue en nn d í a : 
ti'-mpo, constancia, voluntad entera pero 
reflexiva so necesitan; y hasta entonces 
la Administración no puede abandonar 
un servicio en el que estriban tantos y 
tan vitales intereses, aunquo en cambio, 
para cortar abusos harto conocidos y 
harto lamentables, y a procedan do f a l t a 

do sistema, y a del ilegítimo influjo* de 
poderosas influencias, debe y puede fijar 
reglas seguras ó invariables para . las 
obras que construya en adelante, y á 
este fin se encaminan Jos arts. 16 y 17. 

Por último, el sistema de sobvenciones 
que tan gaaves daños ha'causado, que es 
germen inagotable de inmoralidad, y 
que bajo el punto de vista económico es 
por todo estremo inadmisible, queda a n u 
lado por completo en los artículos 9.° , 1 1 . 
y 18 . • a B P I n b Boto****** 

De esta suerte se evitan para el porve -
nir consorcios funestos entre el Estado y 
las empresas, problemas dificilísimos, i r 
ritantes reclamaciones de indemnización 
y tantos y tantos conflictos como han 
surgido en tiempos pasados y aun hoy 
hacen sentir su.desoladora influencia. 

Darse cuenta e x a c t a del presento sin 
exageraciones, siempre' fatales, y a en 
uno y a en otro sentido; fijar la vista en 
el ideal que la ciencia, nos muestra; m e 
dir el camino que entre el hoy y el m a 
ñana ha de recorrerse, y emprender la 
marcha con paso rápido y ánimo resuelto 
de llegar hasta el fin, es, ajuicio del Mi
nistro que suscribe, la conducta que su 

, deber le impone. 
E l monopolio del Estado en punto á 

obras públicas era un mal: y a no existe . 
E l Estado constructor era contrario á 

los sanos principios económicos; ya. no 
construyo. 

E l Kstado dedicando sus capitales á 
obras públicas es todavía un sistema v i 
cioso, y desaparecerá 

L a asociación libremente constituida y 
de tal modo organizada que los asociados 
poseanv aun dentro de ella misma, la 
mayor libertad posible, es la forma p e r 
fecta por excelencia, y i ella pertenece 
el porvenir. 

E n virtud de las consideraciones a n t e 
riores, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Fomento , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Bases generales para la nueva legisla
ción de obras públicas. 

Obras construidas por particularts. 

Artículo 1.° Toda obra de las c o m 
prendidas bajo la denominación de p ú 
blicas, que se ejecute por los particula
res, y para la cual no soliciten estos 
previa declaración de utilidad, podrá ser 
proyectada, construida y explotada sin 
intervención de los agentes «administ a -
tivos. 

Queda el dueño libre de fijar las tarifas 
peajes, derechos y en general los precios 
que juzgue convenientes'por el uso de di» 
cha obra. 

Las cuestiones que se susciten con las 
personas á quienes perjudiquosu estable
cimiento se ventilarán ante los Tribuna
les ordinarios, con esclusionde lasAuto-
ridades administrativas. 

Art. 2.° Cuando la obra que los par 
ticulares pretendan llevar á cabo haya 
de ejecutarse, ya dentro del dominio'pú
blico, y a ocupando una parte de él, ya 
afectándole , en algún modoy deberá 1 p r e 
ceder á la ejecución de dicha obra pna 
autorización del Gobierno ó de sos dele
gados, según los casos; pero una vez ob
tenida, los agentes a•'.tüinistrativos solo 
intervendrán p&ra e x ; g : r el cumplimien
to de las c o n d i c i o n e s estipuladas en la 
concesión. 

Terminada la obra, cosa la vigilancia 
por parte del Gobierno, y queda libre el 
concesionario de enajenar ó explotar 
aquella en la forma que estime c o n v e 
niente. 

Cuando solo una parta de la obra a f e c 
te el dominio público, los trámites para 
la concesión y esta misma, se referirán 
únicamente á dicha parte y no á la to
talidad, 

Art. 3.° Las condiciones menciona
das en el artículo anterior, tienen por ob-
j" to dejar á salvo los derechos y los inte
reses del Estado; pero nutica podrán in
miscuirse los agentes- administrativos, 
bajo el pretesto de proteger los intereses 
del concesionario, en el sistema de. cons
trucción que este adopte para la obra, 
dimensiones de la misma, materiales e m 
pleados, ni en general en la parte téc -
nica , como tampoco en los medios dé e s 
plotacion, á menos que estas circunstan
cias no influyan sobre aquellos derechos 

. ó intereses del Estado. , . t* x 

Art. 4.° P a r a que el Gobierno otorgue 
la concesión á que se refiere el art . 2.°f 

deberá presentar el concesionario Me
moria y planos esplicativos d e - o b r a , 
de su objeto y de las ventajas que han de 
reportar con ella los intereses generales. 

L a Administración consultará, para 
ilustrar su juicio, los informes quepaTa 
cada clase de obra estén vigentes, ó que 
se establezcan en lo sucesivo; pero estos 
informes versarán t a a solo sobre las ven
tajas ó inconvenientes de la obra, y daños 
ó beneficios que pueda cansar á otros in

tereses del E s t a d o , según se espresa en 

Art. 5.° E s t a s concesiones jo h a r á a 
por el Ministerio de Fomento , sin pública 
licitación, y á perpetuidad: si hubiere 
mas de una petición para una misma 
obra, será preferida la que mayores v e n 
tajas ofrezca, y en igualdad de circuns
tancias la que tuviere prioridad. Entién
dese además que dichas concesiones no 
constituyen monopolio. 

Art. 0.° E l Gobierno fijará en la con-
casion la garantía del-cumplimiento de 
las condiciones estipuladas, siempre que 
aquella no se hallare consignada en la 
legislación vigente, así como los casos de 
caducidad. 

Art. 7.° Toda concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salyo los intereses particulares. Los 
agraviados harán valer sus reclamacio
nes ante los Tribunales ordinarios sin in
tervención de los agentes administrativos 
y sin responsabilidad para el Estado. 

Art. 8.° Cuando para alguna obra 
soliciten los particulares la declaración de 
utilidad pública f se procederá conforme á 
las siguentes reglas,, según los casos. 

Si la obra es de tal importancia que se 
estiendo á varias provincias: 

1.° E l peticionario depositará en cada 
uno de los Gobiernos de provincia, simul
táneamente ó sucesivamente, á voluntad 
suya, un ejemplar de los documentos á 
que Fe refiere el art . 4.° para todaía obra 
ó parte dé la-misma que exija la decla
ración de utilidad pública. 

2.° Cada Gobernador anunciará por 
medio del Boletín OJlcial la concesión 
que se solicita, con una lista nominal de 
los interesados en la expropiación, auto
rizando al propio tiempo al peticionario 
para hacer el replanteo de las obras, y 
hacieudo saber á los Ale vides de los tér
minos respectivos lo* dias en que dicho 
replanteo h* de, verificarse para que á su 
vez lo pongan en conocimiento de los 
interesados, 

3.° El peticionario ó,un delegado s u 
yo, procederá en los dias señalados, al 
replanteo de las obras, oirá á los dueños 
de los terrenos y dará las esplicaciones 
que se le exijan. 

| 4.° Las reclamaciones deberán diri
girse á los Alcaldes, dentro de los ocho 

, dias siguientes á la terminación del r e 
planteo en el el .término de cada pueblo? 
y aquellos las trasmitirán con su informe 
al Gobernador, en el plazo do dos diás. 
Dichas reclamaciones podrán versar lo 
mismo contra la declaración de utilidad 
pública, que sobre los daños y perjuicios 
que á los interesados se irroguen. Si poj« 
ausencia d<l dueño del prédioque se pre
tende ocupar, faltare este ó nn apoderado, 
se procederá ctí la forma establecida j u 
dicialmente para los asuntos civiles. Los 
gastos originados serán de cuenta del pe
ticionario. 

5 .* Cada Gobernador, después de oír, 
fijando pLi/oí»,' á la Diputación provin
cial, á las personas ó á las corporaciones, 
que en cada caso se determine y al pet i 
cionario, mandará el expedienté al G o 
bierno central, quien decretará en el t é r 
mino de un mes la declaración ó no d e 
claración de utilidad pública. Los infor
mes facultativos no se referirán al mérito 
del proyecto, porque sobredicho proyecto 
no ha de recaer aprobación, sino única y 
exclusivamente á su posibilidad racional 
y á las cuestiones de hecho propias para 
ilustrar los dos puntos áometidos al fallo 
administrativo, á saber: la utilidad p ú 
blica y la expropiación. 

Si la obra afecta tan solo á uña provin -

c i a s e seguirán reglas semejantes á las 
anteriores, sustituyendo á la Adminis
tración cc.Dtral el Gobernador de la pro
vincia, y éste, de acuerdo con la Dipu
tación, declarará la obra de utilidad p ú 
blica ó negará dich v declaración. 

Sin embargo, cuando Tos que se sien
tan.agraviados acudan en alzada contra 
el Gobernador, compete el Ministro do 
Fomento fallar en último término; pero 
el recurso contra aquella providencia d e 
berá hacerse precisamente en el término 
de. ocho dias á contar do aquel en que se 
publique el fallo del Gobernador. 

Por último, si la obra estuviera c o m 
prendida en un municipio, al Alcalde, do 
acuerdo con el Ayuntamiento, y después 
de oir al agente facultativo que corres
ponda, competo la declaración de utilidad 
pública; pero si los quo se crean a g r á 
viados recurren en alzada, decretará de 
nuevo el Gobernador, oida la Diputación 
y el ingeniero; y si aun apelasen, falla
rá en último término la Administración 
central . 

Queda siempre cspedit i para toda r e 
clamación que se refiera áexpropiaciones 
la via contenciosa". 

A r . 9.° E l Estado no subvencionará 
ninguna obra de las comprendidas en los 
artículos 1 0 y 2 0 No so consideran como 
subvenciones las franquicias y derechos 
que lleva consigo la declaración de utili
dad pública. 

Obras provinciales y municipales. 

Art. 10. Las provincias y los rr.nni-
cipios podrán ejecutar las obras com
prendidas en los : rtículos 1.° y 2." en la 
misma forma y bajo las mismas condi -
ciones quo los particulares. 

L a autorización del Ministerio de F o -
rneuto no prejuzga ninguna de las c u e s 
tiones que la concesión envuelva respecto 
á la dependencia en qu- est ,:\ aqo< Has 
corporaciones de los demás Ministerios. 

Art. 11. El lísL .do i i " subvencionará 
1 obra alguna de las con.prendidas en el 

artículo anterior. 
No se consideran como subvenciones 

las franquicias y derechos qoe concédela 
declaración de utilidad pública. . 

Art. 12. Las corporaciones provincia
les y municipales procederán en el nom
bramiento de los empleados que se han 
de encargar de la dirección, vigilancia é 
inspección de las obras, en la forma que 
para otros servicios está prescrito eu la 
ley de Diputaciones y Ayuntamientos. 

Art. 13. L a Administración central 
no tendrá otra funcioucs, en cuanto se 
refiere á la construcción de obras públicas 
por los provincias y municipios, que las 
de ejercer alta inspección, y exigir r e s 
ponsabilidad cuando .proceda. 

Obras construidas por el Estado. 

Art. 14.' E l Estado costeará en tota
lidad 6 contribuirá en parte á la c o n s 
trucción de las obras afectas á los servi
cios quo hoy están á su cargo, siempre 
que ningún particular, empresa ó corpo
ración lo solicite. 

Art. 15. E l Gobierno presentará á 
las Cortes un proyecto de ley fijando i n -

' dividnalmente las obras que en adelante 
tomará á su cargo dentro de cada servi 
cio público y especificando de las ya cons
truidas: 

1.° Las que conserva bajosu dominio. 
2.° Las que enajena por venta. 
3.° Las qué se propone arrendar, y a 

para su conservación, y a para su esplo
tacion. 

4.° Las que conviene abandonar á las 
provincias ó municipio?. 
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Art. 16. E u el proyecto de ley á que 
se refiere el art . 25 se fijarán las reglas á 
que debe sujetarse la Administración al 
emprenderla construcción de cualquier 
obra pública. 

Art. ti. E l Estado atenderá de p r e 
ferencia en la construcción de las obras 
comprendidas en el art . 1 4 A lassnbyen-
cionadas por las provincias (j por los m u 
nicipios, y entre estas 'á las que lo sean 
con un tipo mayor. 

Art. 1 8 . Cuando algún particular, 
empresa ó -corporación.solicite la. c o n c e 
sión de obras comprendidas en el art ícu
lo 14, el Estado, bajo las debidas g a r a n 
tías, le autorizará paca construir dichas 
obras y para esplotarlas; pero en ningún 
caso, ni bajo preteato alguno las subven
cionará. 

No se consideran como subvenciones 
las franquicias, derechos y ventajas con
cedidas por la declaración de utilidad p ú 
blica. 

Art. 19. E l Gobierno podrá estable
cer sobre laa obras existentes, ó sobre las 
que en adelante construya, salvo los d e 
rechos adquiridos los recargos ó impues
tos que considere necesarios,para reinte
grarse de las somas invertidas y de sos' 
intereses; ó solo de las.primeras, cuando 
sea gratuito el uso de la obra. 

E n cada obra obra en particular, y en 
la ley que la autorice, se fijará la manera 
de entregarla al uso público. 

Art. 20. Si el Estado decidiese re in
tegrarse del capital y de los intereses, y 
á la ejecución de la obra hubieran c o n 
tribuido particulares, municipios ó p r o 
vincias serian reintegrados en este mismo 
orden en cnanto al capital, y los i n t e r e 
ses se repartirán en justa proporción. 

Art. 21 . Quedan anuladas todas las 
disposiciones que se opoogao al presente 
decreto. 

Art. 22. Sin perjuicio de las reformas 
que ulteriormente se introduzcan en la 
ley de Aguas, quedan derogados los a r 
tículos 93 , 94, 95, 98, 101, 102, segunda 
parte del 106, 108, 2 Í7 , 218 , 236 , 249 , 
252 , 254, 255 , 256, 257 y 2 6 1 . 

Art. 2 3 . Se dictarán por este Minis
terio las reglas necesarias ( para aplicar á 
cada clase de obras el presente decreto, 
así como las disposiciones transitorias 
indispensables, dejando á salvo todos los 
derechos adquiridos. 

Art. 24 . Podrán aplicarse á los espe
dientes de obras públicas que se hallan 
en tramitación las-reglas de este decreto 
en todo aquello que tienda á simplificar 
dichos-trámites, á menos que los i n t e r e 
sados no prefieran que continúen con a r . 
reglo á lo que prescribo la legislación 
vigente. 

Art. 2 5 . E l Gobierno presentará á 
las Cortes un proyecto de.ley sohr^obras 
públicas. 

Madrid 14 do noviembre de 1 8 6 8 . — E l 
Ministro de F o m e n t o , Maíuuol BuizZor 
rilla. 

SESTA SECCIÓN.. 
DIRBCCION u K \ K K A I, OP OSB/VS l'i.'u I . I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A T C O M E R C I O . -

_Eji (virtud de lo dispuesto por o r 
den de 14 de diciembre de, 1861,, esta d i 
rección general ha señalado el di;» i s del 
próximo mes de diciembre,.á las doce de 
su mañana, p a r a l a adjudicaciónenpúbli -
c a subasta, de las obras de los trozos 1.°] 
2 . ° , 3.% 4." y 5.° de la carretera de se
gundo orden de Burgos á Soria por San 

.Leonardo^cuyo presupuestóos de 544 .208 
escudos, 377 milésimas. 

L a snbaBta se celebrará enlos términos-
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas, Situa
da en ^el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Soria ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento delpúblico, el presupuesto, con
diciones y planos'correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para t o m a r parteen esta subasta 
será de25 .000 escudos en dinero ó a c c i o 
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les e s t á a s i g 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de "su *cotiz*eion -en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado p a r a l a subasta; debiendo 
acompañarse á c a d a pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo queptevieneda referida instruc
ción. 

E n ^1 easo de qué sesulten doB 6 mas 
proposiciones igualesaecelebrará, J úmica-
mente^entre sus autores, una segunda 
licitación abierta- en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pri

m e r a mejora por lo menos de 2000 e s c u 
dos, ̂ quedando las demás á voluntad de 
los Incitadores, siempre que no bajen do 
200 escudos. 

Madrid 16 de noviembre de 1 8 6 8 , — E l 
Director general, José E e h e g a r a y . 

¡Modelo de proposición. 

T). N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de n o 
viembre último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los t r o 
zos 1.°, 2 . ° , 3 .° , 4 .° y 5 .° de la carretera 
de segundo orden do Burgos á Soria por 
San Leonardo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquíla proposición que se b a g a , a d 
mitiendo ó mejorando-lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s -
c r l taen letra,por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponetíte.) 

P R OV10EN CÍAS 4 U DICI A LES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
•ifanflifO K̂ i»: i; < WMIA , ~ £ > U ¡ * O í'bcot • 

Copia certificada. — Sentencia. — N ú 
mero 16.—tKp la villa de Madrid, á 10 
de octubre de 1 8 6 8 , vistos 4os autos s e 
guidos en el Juzgado de primera instan
cia de Santa María de Nieva, entre-.par-
tes,de u n a don Leonardo Martin y Martin, 
y en su nombre el Procurador don Pedro 
¡García González, de otea don José Gon
zález Martin, y-en ¿3u nombre el Procu
rador don Miguel Porez Mancilla, y de la 
otra Pedro Alonso Toledano y su mujer 
Josefa Martin, ¡y en su representación loa 
estrados del Tribunal por su no compare
cencia , sobre mejor derecho á ciertos 
bienes embargados á estos dos últimos 
por el segundo, en pleito ejecutivo ^se
guido contra los.mismos paca el cobro de 
reales, en cuyos autos ha sido Ministro 
ponente el señor don Lriis Vázquez Mon-
dragon. 

Aceptando los fundamentos de heoho y 

de derecho 'que contiene la ¡sentencia 
apelada, que dictó en estos autos el Juez 
de primera' instancia de Santa María de 
Nieva con fecha 22 de enero último, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costaB de esta se
gunda instancia la espresada sentencia 
apelada, por la que se declara quedos 
sembrados y eaea <etnbafgados <á Pedro 
Alonso Toledano.ysu 1 mujer Josefa Mar
tin, objeto de esta tercería de dominio, 
pertenecen en propiedad y posesión al 
Leonardo Martin, que adqwtíó estos'bie
nes por títulos legítimos, cuales son las 
escrituras ya descritas'en -dicha senten
cia, obrantes á los folios 3 y 33 de estos 
autos; y en su coflsecuemeia-se'marida 
alzar el-embargo-de torios -erlos, ponién
dolos á la libre disposición del Martin, 
consignando testimonio de este proveído 
luego que fuera ejecutorio en los autos 
de su relación contra el Pedro Alonso T o 
ledano, á instanoia del don J o s é Gonzá
lez Martin, á qoidn eepresamonte se con
dena en. todas las costas de la presente 

¡tercería de dominio. Pnblíquese esta sen
tencia en J a forma [prevenida en el a r 
tículo 1191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así lo pronunciamos, mandamos y 
: firmamos^—Joaquin José Cervino.—Fran
cisco FernandezNegrete .—Luis Vázquez 
Mondragon. 

Pnblicaoion.—La anterior sentenóiafué 
leida y publicada por «el señor don Luis 
Vazqoez Mondragon, Magistrado de la 
Sala tercera de es ta Audiencia y Ministro 
ponente que ha sido en estos autos e s 
tando celebrando sesión pública en ella 
hoy-doce de-ootubre del año del sello, de 

(que yo el Secretario de la Sala certifico-
—.losé M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en los autos de su razón á que 
mo remito, y de que certifico como S e 
cretario de la E x c r a a . Audiencia terri to
rial de esta villa. Y para que conste y se 
inserte en el Boletín Oficial de la pro
vincia, espido la presente que firmo-en 
Madrid á 15 do octubre de 1868.—José* M-
de Quintas.—489. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del drstritodel Hos
picio dees ta capital, rdfreTrdada por el 
Escribano don : Pedro Mariano de Benito, 
8e*anuncia de nuevo el fallecimiento i n 
testado de doQa María de los Dolores 
Mayor y Guillen, natnral de Orrtíuela, 
de estado soltera, hija de don Tomás y 
doña María, ocurrido en esta vi! ¡a en '24 
de mayo de 1865; y -se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla, para que 
comparezcan eu dicho Juzgado á dedu

c i r l o en forma, dentro del término de 20 
dias,>advirtiéndose que se ha presentado 
y a reclamando la. herencia doña Vicenta 
.Mayor y Guillen, h e r m a n a de la liuada. 

Madrid 21 de noviembre do 1868.—El 
actuario, Pedro Martanode Benito.—490. 

tros cuadrados,'equivalentes á 6227 pieg 
cuadrados y 92 centésimas: de otro y eistá 
tasada en 43.603 efloudos. P a r a su remate 
se ha señalado el dia 16 de diciembre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
ala dé este Juzgado; y se advierte que 

del precio de la venta se rebajarán las 
cargas qne según liquidación resulten 
gravitar sobre dicha casa . 

Madrid ¡21 *le noviembre de 1868.—.El 
Escribano achí ar i o, Eulogio Marcilla San. 
c h e z . — 4 9 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dtía Audiencia. 

. £ . J T Í . l'i/rtíílMi es oifo s aol»soiJoa si j 
E u virtud de providencia dictada en 

antos.ejecutivos de don Saturnino G.aroía 
con don,Alejandro Angniano, se anuncia 
por térmito de 20 dias la subasta de una 
.casa sita en esta villa, calle del Rollo 
número 2 antiguo, 5 moderno, manzana 
181: linda por,Levante con c a s a d e l e x o e -
lentísimo jseñor Conde de ReviUagigedo, 
Norte con la casa núm. 7. de dicha calle, ¡ 
Mediodía con la núm. 9 y Poniente calle 
del Rollo: mide 483 metros. 35 decíme- { 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de Madrid. 

Con el fin de satisfacer una imperiosa 
necesidad en esta población y de propor
cionar trabajo á las clases obreras, ha 

•acordado esta Corporación sacar á pública 
subasta la construcción, conservación y 
usufructo de dos mercados en sus plazas 
de Riego (antes de la Cebada), y de los 
Mostenses. 

iLospliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, el proyecto 
y los planos, con sujeción á los que ha 
de celebrarse la subasta, estarán de m a 
nifiesto en la Secretaría municipal todos 
los dias de doce á cinco de la tarde. 

E l acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa el dia 20 de enero 
de 1 8 6 9 , á la una de lá tarde . 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde Presidente,.Nicolás M a r í a R i v e -
r o . — E l Secretario, Marcelino F r a n c o . 

1 ' I 

ANUNCIOS. 
. . i | . i > m 
E M P R E S A E S P E C I A L D E INVESTIGA-

O I O N D E I M O N T E L L A.NO. 

Según previene el ar t . 8 . ° de nuestro 
reglamento y el 21 de l a ley de Socieda
des mineras, ha sido requerido por tercera 
vez para que h a g a efectivo el pago de 
los dividendos que adeuda al señor Teso
rero de la empresa, don Andrés Taboada, 
que vive callede Valencia, núm. 1 , c o a r 
to principal, el socio que á continuación 
se espresa: 

Don Laureano Gutiérrez Campoamor, 
acciones números 853, 413, 520, y 522, 
dividendos de setiembre y octubre, por 
96 r s . 

Madrid 24 de noviembre de 1 8 6 8 ; — 
P. A. de la J . de G . — E l Secretario, A n 
te do V e g a . — 4 8 8 . 

LA JUSTICIA. 
Revista*.peninsular y ultramarina de le

gislación, jurisprudencia y adminis
tración púilica, dirigida por Pareja de 
dlarcon. " 

Publicación de 1866. 

Oonsta de ocho tomos, que comprenden 
importantes materiasjsalieron por suscri-
Cion en 162 reales. Se* venden por la m i 
tad de esta cantidad en la librería de Cues -

¡ta, Carretas 9 . 

Depósito depap'élrefiado 6pautadoKpa-
los niTv><¡ délas Bscwelas, sistema exac
to' de llurzaekiy sin alteración. 

Se vende por resmas á 2 2 rs . , en la c a -
flé de Carretas , número 9, al lado de la 
librería de Cuesta, donde so hallarán ob
jetos do escritorio, papel para car tas y 
libros para Escuelas de Instrucción "pri
maria . 

Editor, D. Juan Antonxo García. 

1 uip. dt>.l m i s m o , Corredera fe^adeS.Pablo, 27 
MADRID: 4863. 


